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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Incidente de Nulidad 

RADICACIÓN  110013103019 202200301 00 

 

En atención al memorial aportado por la parte actora en el que solicita se 
dé aplicación al numeral 14 del artículo 78 del C.G. del P., en concordancia con la 
Ley 2213 de 2022 por cuanto al extremo pasivo no se le remitió a su correo 
electrónico el escrito con el cual descorrió el traslado de la nulidad, el despacho 
dispone requerir al extremo pasivo para que en adelante se ajuste por completo a 
las precitadas normas, precisando que se abstiene de imponer la multa solicitada 
en consideración a que la demandada se encuentra representada por auxiliar de la 
justicia que ejerce el cargo de abogado en amparo de pobreza. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  21/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 051 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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